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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA 1 (UN) ARBOL EN 
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11. Con fecha 19 de mayo de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (748/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-R NA T-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causor ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC-0304253203078 donde solicita la 
poda de un arbol, que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 19 de mayo de 2025 , siendo las 10:30:00 AM hora personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 

.constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Con· ba�a. en los arucvlos 75·nu111mal V de la ley •Orgánica de las AJc.ildlas; A11lculos 106, 109, 110, 111 y 112 <fo j¡¡ l.ey Amblontal de I;, Ciudad do México y·der,1.'ls ri;,lntlvo�· de la Norma Ambiental para o.1 Dlstrlto Federal NADF-001-RNAT-2015. se ernllo el sJgtiien1e: DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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�a/as · proyectadas al paso 
peatonal, brotes ep,lcormí�os., 
desmoches, labio� . 

. compartlmontaclos. Se 
recomiend<1 fa pou p de 

.5 elevación .de copa a 2.4 
'¡; metros 1'fo altura á nivel do l cuello do ralz. Se racornhmdu 
ti díri¡¡irse a la Dlreccron 
� General dtt Obras y 

Dosariolfo Urbaao, para 
.a,npllación del cajete. So 
si;gfero la poda conforme .il 
numeral 6.4 .. 2, 1.4. 
ELEVACIÓN DE COPA 
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l'rlmera· So constató ta presencia d n árbol comünmcnto conocíco cerno Ficus (Fic:lls llrm)amiirn) ublr:.ido en 

Alcaid,fa Alvaro Obregón, con base a .sus caracíertsücas filosnnltarias �e mcornlenda In podo da eluvacíón 
de c:op1J conforme al nurneral 6.4.2.t.4, ELEVACIÓN DE COPA. "Prticllcri que so lleva a cabo con la /inalklacJ de elimír;ar fas ramas que se 
encuentrrm dcmastauo bajas, parn racílltar la libre círculocl.ón de transeúntes y. �•uhlculos. asf como pera permitir una meyor visíbllldaci de. ras 
señalas de trlinslto y luminarías y íaYora�er.eJ paso d!l hrz a otras.ptantas que se encuentmn debajo de los .lrb_o,las. Al r�alizar este mótodo de poda 
sa ceborá ccneervar un equillbrlo entre ol follaje '/ ala porción do tronco que quede dospro1,fota de ramas, ya que. la ellr.1lnacl6n excesiva da ramas 
bajas puede resultorcn 1,m árbol d&sprópoicíoríaclo.y oslruciuralnw,1111 lnestnble (cole de lt!ón). La altura de las ramas m,is bojas, para el case ele 
pasos ¡:,a11tonales o espacios públtcos yl<J <Je recreación, dol>,uá ser do 7.,4 rneuos (2' metros y 40 c1m11n11i1rc¡s}; en arroyos vehlcutaras que 
con�ideran banquetas. carneüonus y/o entronques de carretera: padril ser hasta de 3.6· melrca, en el caso de Vlalidudes prlmanas se podr.i rncurriJ 
a. una poda later11t de hasta una alíuru {fe 4.B metros, E:n ambos casos, I¡¡ altura su medirá.desde.el n1vol·d1� la carpeta asfáltica' hasta et ni�er clo ras 
ramas más balas y no noc1;1sar1aman:e hasta su inserción en .el tronco. Se deberá evilnr el corta de romas. prlrnarias, optando por <!I despunte do 
las mism;is hasta 1.ma rama latl'.!raf que ten�a al mono�·Ull tercio del g1oso1 de la rarna plinclpal•. 
Sog1mda.· So recornlenda diri�lrse n 10: Dir�ocion-Gonerill de 'Obrus y·Desa,rollo Urbnnc, para la smpnacíón del cajete sin afpcl�i' ralees do anclole >' prim:irlas:. 

Declaro bajo protesta de:declr verdad. que.-la·Jníonnacióri.vertlda en este dtcramen está redactaua a mi leal saber}' 011te11der,yes >Jállda mientras 
se manlengan las condlciones .en las. que se e.val Lió ef /ubol, y conrermo -,,l at1ículo-,10 de la LO\' Ambiental de, la Ciudad {le México. 
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Biol. Flavia Violeta l.opez Aguilar 
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SOLIC1TANTE: Atme Esperii'ñza Soto Caus�r UBICACION 
FECHA:· l 9,mayo,2025 .VJa pvbli<:a -�--'-l-'--=',,��...,.,..--.,....,..,,..,..,�=--1 DIRE.CCI N: DICTA.MEN No. · 074812025 

1 AN1'l:CEOENTES:__ , e e· r o GiC -�•--·• .,...,...--......,..--,-.,.......,�-.--,-,-' Con basa en tos artículos 75 numeral V do la Loy Org/Jnica de las Alcaltll1ts; Artlculos '106, 109, 110, 1 ll y t1 í! de la Lef Ambrental de la CíudDlf 
de Me�íco y dentas rulatlvos ce la Norma Amtimn1a1 para el Olslrilo �ecforalNADF·001�RNAT·2015, se ernlla el slguler\te: 

D.fCTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
Fícus pllrá manejo d� poda d() �!e-var.ion dt;l copa 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA 1 UN ARBOL con nombre común: Ficus /Ficus benjamina; que se 
yergue en , lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio. autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

C.A ���s' INTERO 
DIRE , N Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.:uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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